
CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0256/08

VISTO:

La Ordenanza Preparatoria Nº 2746/08, de fecha 26 de Junio de 2008, por la que se
aprueba la ampliación del endeudamiento para la obra de gas para las localidades de Oriente y El
Perdido, por un monto total de $ 2.345.926; y

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Economía Nacional efectuó observaciones a la
Ordenanza Preparatoria ampliatoria y modificatoria mencionada.

Que a efectos de no demorar el procedimiento y ampliar el monto necesario
para la realización de las obras originado en la descentralización de los montos originales,
insuficientes a la fecha para la ejecución, BAGSA propicia la derogación de la citada Ordenanza
Preparatoria.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades
que le son propias, dicta la siguiente:

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Derógase la Ordenanza Preparatoria Nº 2746/08, por los fundamentos expuestos
============ en el exordio.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése al
============= Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, 22 de Diciembre de 2008.-

REGISTRADA BAJO EL NUMERO: 2812/08


